


























lU~tL't.l. RIUN'ON EXlI'.l.ORD'N.l.RIIl 1006 DE t_ H JIINI~ DE GOBIERNO DEL INIFAP 

111. APROBACiÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA REUNiÓN ORDINARIA 

2006 DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO DEL INIFAP. 

ACTA DE LA PRIMERA REUNiÓN ORDINARIA 2006 DE LA H. JUNTA DE 
GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES. 
AGRiCOLAS y PECUARIAS (INIFAP) CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DEL 2006 EN 
LA SALA DE CONSEJO DEL C. SECRETARIO DE LA SAGARPA 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 9:00 horas del 27 de abril de 2006, en la 
Sala de Consejo del e, Secretario de la SAGARPA. sita en Municipio Libre No. 377, Col. Santa 
Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F. se encuentran reunidos los ce. 

Ing. Francisco López Tostado, suplente del Secretario de Agricultura , Ganadería, Desarrollo 
Rural Pesca y Alimentación y Presidente de la H. Junta de Gobierno; Dr. Sebastián Acosta 
Núñez, Secretario Técnico, y Lic. Marcial García Morteo, Prosecretario. 

Consejeros: Ing. Eduardo Benitez Paulin, suplente del Subsecretario de Agricultura de 
SAGARPA; Dr. Horacio Santoyo Cortés, suplente del Subsecretaria de Desarrollo Rural de 
SAGARPA, In9. Jesús Muñoz Vázquez, suplente del Subsecretario de Fomento a los 
Agronegocios de la SAGARPA: Lic. Xavier Ponce de León Andrade, Oficial Mayor de la 
SAGARPA; Dr. Francisco Garcia García, suplente del Subsecretario de Gestión para la 
Protección Ambiental de la SEMARNAT; Lic. Oscar A. Cárdenas Vega, suplente del Director 
General del CONACYf; C. Carlos Baranziní Coronado, Presidente de la Coordinadora Nacional 
de Fundaciones Produce. A.C (COFUPRO); Dr. José Reyes Sánchez. Director de la Fundación 
Me)(icana para la Investigación Agropecuaria y Forestal, AC. (FUMIAF); y el Dr. Jorge Acosta 
Gallegos, Investigador dellNIFAP Nivel 111 del SNI; 

Órgano de Vigilancia: Lic. José Mario Mitre SaJazar, Comisario Público Propietario de la 
Secretaria de la Función Pública ante el INIFAP y el Lic. Mario César Orellana Ramírez, 
Comisario Público Suplente de la Secretaria de la Función Pública ante eIINIFAP. 

Invitados: Or Carlos Arellano Sota, Secretario Ejecutivo del SNITI; In9. Raúl A. Romo Trujillo, 
Secretario Ejecuüvo de la COFUPRO; Lic. Luis Juan Vives López, Coordinador de Asesares del 
Oficial Mayor de la SAGARPA; MVZ. Renato Olvera Nevarez. Director de Planeación y 
Evaluación de la SAGARPA; Dr. Pedro Brajcich Gallegos, Director General deIINIFAP; Dr. Edgar 
Rendón Poblete, Coordinador de Investigación, Innovación y Vinculación deIINIFAP; Lic. Ricardo 
Noverón Chávez, Titular de la Unidad Jurídica del INIFAP; y el Dr. José de Jesús Malina Ruiz, 
Titular del Órgano Interno de Control en eIINIFAP. 

1. Lista de Asistencia y Comprobación del Quórum Legal. 

El C. Presidente de la H. Junta de Gobierno. Agradece a los señores integrantes su presencia 
a la Primera Reunión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. 

····I()O··· 



TERCER'" REUNION EJt11UOROINARIA 2006 DE l'" H J U~t ... DE GOBIElINO DEL INIFAP 

Ciencia y Tecnologia establece que los Convenios de Desempef'io tendrán una vigencia de tres 
años, en la medida que los resultados de la evaluación anual determinen que los Centros 
Públicos de Investigación han cumplido con los compromisos pactados. Concluido dicho plazo, 
continuarán con vigencia indefinida hasta en tanto no se den por tenninados expresamente por la 
voluntad de las partes. 

En este sentido el INIFAP ha mantenido calificaciones en el rango de excelente durante los tres 
años de vigencia en el Convenio de Desempeflo 2003-2005. Y en base a eso, ponemos a su 
consideración este Acuerdo. 

El C. Presidente de la H. Junta de Gobierno. ¿Hay algún comentario? Adelante. 

Lic. Osear A. Cárdenas Vega. Señor Presidente, yo tengo una duda, especificamente en la 
fundamentación de los Acuerdos. En el Acuerdo, en donde se aprueba el Informe del Seflor 
Director, estamos fundamentando el Artículo que establece la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y en los siguientes Acuerdos están fundamentando la Ley de Ciencia y 
Tecnologia. Si ellNIFAP tiene reconocimiento como Centro Público de Investigación, la Ley que 
le aplica es la de Ciencia y Tecnología. Por lo que quiero someter a consideración de este cuerpo 
colegiado, que todos los Acuerdos se fundamenten en dicha ley, incluyendo el Informe del 
Director General. 

El Lic. Mario César Orellana Ramírez. Efectivamente la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales se aplica de manera supletoria, excepto en el CapítUlO VI de control y evaluación, 
que corresponde al órgano de Vigilancia, lo dice el Artículo 60, que le aplica en fonna directa al 
Centro Público de Investigación. El resto de la Leyes de manera supletoria, y le dan mayor 
autonomía de gestión, administrativa y demás. Claro, en algunas excepciones considero que 
primero debe ir la Ley de Ciencia y Tecnologla y luego vaya la Ley de las Entidades 
Paraestatales, que le da mayor autonomla a la Institución. Pero se puede revisar, porque se 
especifica que aplica la Ley de Ciencia y Tecnología y en la parte de Control y Evaluación aplica 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Lie. Osear A. Cárdenas Vega. Coincido en esa parte y en base a lo que se ha comentado, 
considerar que en todos tos Acuerdos la fundamentación se de ambas leyes. 

El C. Presidente de la H. Junta de Gobierno. Entonces se aprueba el siguiente Acuerdo: 

ACUERDOIINIFAP/CPI/08.01 .2006. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 56 FRACCIÚN VII 
y 59 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, ESTA H. JUNTA DE GOBIERNO, 
AUTORIZA LA CONTINUIDAD DEL CONVENIO DE DESEMPEÑO 2003-2005 HASTA EL EJERCICIO 2008 
Y AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL HACER LAS ADECUACIONES DE SUS ANEXOS EN BASE AL 
PLAN ESTRATI,GICO DE MEDIANO PLAZO 2006-2011 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS (INIFAP), PARA SU INMEDIATA 
IMPLEMENTACIÚN, DEBIENDO INFORMAR A ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

Queta
Resaltado



TERCER" REIINION E.(TA"ORO I MJ,RI" 2006 OE ~J, H JU~T" DE GOBIERNO OEL !NIFAP 

Cierre de Acta,· No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11 :30 horas del día 27 de abril 
de 2006, se da por concluida la presenle Reunión, firmando al calce y al margen el Presidente y 
el Secretario de la H. Junta de Gobierno. asistidos por el Director General deIINIFAP. 

Lic. Francisco vier Mayorga Castafteda 
Presidente de la H. Junta de Gobierno del 

INIFAP y Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural , Pesca y Alimentación 

Dr. bastlan Acosta Nuñez 

ajclch Ga egos 
del Instituto Nacional de 

s Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

Secretario Técnico de la H. Junta de Gobierno y Coordinador de 
Planeación y Desarrollo dellNIFAP 

ACUERDO INIFAPICPII02.03.2006,EX. LOS INTEGRANTES DE ESTA H. JUNTA DE GOBIERNO 
APRUEBAN EL ACTA DE LA PRIMERA REUNION ORDINARIA 2006 DE LA H . JUNTA DE GOBIERNO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, A GRICOLAS y PEC~ARIAS (INIFAP). 
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